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Cuando se han cumplido tres años de la aprobación del Plan Andaluz de 
Gestión de Residuos Peligrosos 

  
 

 
 El pasado mes de agosto se cumplieron tres años de la aprobación de un Plan 

andaluz que pretendía servir de directriz para una correcta gestión de residuos 

peligrosos que se generan en Andalucía. Este no sólo quiere ser fuente de 

información sobre las gestiones que a los residuos de este tipo se realizan ( cómo, a 

cuántos, dónde....) sino también proponer tratamientos a los mismos. En definitiva 

que se utilizase como instrumento que permitiera a Andalucía ser capaz de 

gestionar sus residuos con respeto al medioambiente.  

 Sin embargo, aún son pocas las empresas e instituciones que han adoptado la 

gestión de residuos como parte de su actividad, como su responsabilidad por la 

producción de los mismos. Lo más preocupante es que los responsables de las 

empresas no quieren darse cuenta del perjuicio que están originando con su actitud. 

Los empresarios que sí adoptan las normas de gestión de residuos sufren 

competencia desleal de los desaprensivos que no respetan el medioambiente. 

 Todo esto se une a la pasividad de la Administración, corresponde a ella 

controlar la situación que se crea, tomar cartas en la solución de los problemas. No 

parece lógico que quien se considera defensor de los intereses medioambientales 

de la sociedad, no haga nada para que la gestión de residuos peligrosos deje de 

depender de la buena voluntad de las empresas.  

 EMMA llama la atención sobre estos problemas pidiendo a las partes 

implicadas que dejen de esconder la cabeza ante estas situaciones y felicita a las 

empresas, instituciones y particulares que ya han optado por el camino del respeto 

al medioambiente. Camino que queremos recorrer todos juntos por el bien del 

planeta.  
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La idea central que EMMA aporta a la gestión de residuos peligrosos es:  
considerar que si se separan de forma correcta y se ponen a 

disposición de un Gestor Autorizado, la gestión de estos residuos, es 
beneficiosa para quien la realice. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teléfono de atención   952 17 68 17 

Colabora en el II Encuentro del Sector de la Automoción de Málaga. 
EMMA informa  

 
EMMA estuvo presente de forma activa en el segundo encuentro del 
sector de la Automoción de Málaga celebrado el pasado 4 de octubre. 
Foro organizado por la Asociación Malagueña de Automoción.  
En él, empresarios del sector se reunieron para discutir sobre algunos de 
los retos que se plantean y de cuya solución depende el futuro.  
Como no, uno de los temas tratados fue la gestión de los residuos 
peligrosos que se generan en el sector de la automoción. Tema al que se 
dedicó una de las charlas que se programaron  y un posterior debate 
abierto. EMMA aportó su opinión sobre posibles soluciones consideradas 
factibles para este sector.  
En el desarrollo de este encuentro también se trataron temas tan 
interesantes como la gestión de los riesgos laborales y las obligaciones 
que tienen los empresarios en esta gestión. Al igual de interesante fue la 
ponencia sobre los convenios laborales en el sector.  

Se pone en marcha en Málaga la planta de tratamiento de 
residuos 

 
En Málaga, con mucho retraso respecto a otras provincias se va a poner en 
marcha una planta de tratamiento de residuos. Esta permite la separación de 
residuos en función de sus características, para posteriormente enviarlos a 
tratamientos personalizados según esta clasificación.  
El tratamiento que se da a los residuos en esta planta permite obtener bienes 
de algunos de ellos, evitamos así la destrucción de materia prima.  
Sin embargo esta planta no puede tratar residuos peligrosos, estos deben ser 

gestionados por GESTORES AUTORIZADOS para ello.  


